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Valledupar, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   LISETH MARCELA MIRANDA OROZCO. 

DEMANDADO:     SAEL JOSÉ SIERRA SALINAS. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2021-00352-00 

 

Conforme lo ordena el artículo 443-1 Código General del Proceso, córrase 

traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, para que se pronuncie sobre 

ella, si a bien lo tiene. 

 

Tener al doctor ALBERTO CESAR GAONA GRANADOS, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del demandado, en 

los términos y para los efectos conferidos en el poder.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

FREKAS. 
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